
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 24 de agosto de 2022

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del veinticuatro de agosto del dos mil veintidós, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul

Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Roberto Garita Navarro (Plaza

Vacante Hernández López) y Alejandro Delgado Faith (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-019760-0007-CO 2022-019620 RECURSO
DE AMPARO

Se  corrige  la  sentencia  Sentencia  N°  2021-023223  de  las  09:15
horas del 15 de octubre de 2021, para que en el encabezado se lea
correctamente: "Recurso de amparo que se tramita en el expediente
N° 21-019760-0007-CO, interpuesto por [NOMBRE 001], portador de
la  cédula  de identidad  [VALOR 001],  a  favor  de  [NOMBRE 002],
documento de identificación  [VALOR 002],  contra  el  Hospital  San
Vicente de Paúl”. Notifíquese.-

22-001766-0007-CO 2022-019621 RECURSO
DE AMPARO

Se desglosa el escrito presentado a las 12:30 horas del 17 de agosto
de 2022, junto con la documentación aportada para que se tramite
como  un  asunto  nuevo  y  se  resuelva  lo  que  en  Derecho
corresponda. Notifíquese.

22-003603-0007-CO 2022-019622 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

No ha lugar a la gestión formulada. El magistrado Rueda Leal da
razones diferentes.

22-009191-0007-CO 2022-019623 RECURSO
DE AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se le reitera a Tania Melissa
Jiménez Umaña, en su condición de Directora General del Hospital
Monseñor Sanabria de Puntarenas,  o a quien ejerza tal  cargo,  el
cumplimiento  de  lo  dispuesto  por  esta  Sala  en  la  sentencia  No.
2022-011030  de  las  09:20  horas  del  17  de  mayo  de  2022.  Lo
anterior,  bajo  la  advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto
el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en caso de
no  hacerlo  y,  además,  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público
conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional. Notifíquese.

22-010424-0007-CO 2022-019624 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-011184-0007-CO 2022-019625 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tome nota la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  de  lo  indicado  en  el  considerando  III  de  esta
sentencia. 

22-013665-0007-CO 2022-019626 RECURSO
DE AMPARO

Se desglosa el escrito presentado a las 07:50 horas del 13 de agosto
de 2022, junto con la documentación aportada para que se tramite
como  un  asunto  nuevo  y  se  resuelva  lo  que  en  Derecho
corresponda. Notifíquese.

22-013670-0007-CO 2022-019627 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-
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22-013986-0007-CO 2022-019628 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez,
en su condición de gerente médico, y Marjorie Obando Elizondo, en
su condición de coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia,
ambos funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a
quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las
medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que la
parte  amparada  [NOMBRE  001],  reciba  inmediatamente  el
medicamento Acalabrutinib por el tiempo y en la dosis prescrita por
su médico tratante, bajo la estricta responsabilidad, seguimiento y
supervisión de éste, siempre y cuando no sobrevenga una variación
de las  circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen el
tratamiento prescrito.  Se les advierte a las autoridades recurridas,
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  El  Magistrado Castillo  Víquez salva el
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-014006-0007-CO 2022-019629 RECURSO
DE AMPARO

Se desglosa el escrito presentado a las 19:30 horas del 18 de agosto
de 2022, junto con la documentación aportada para que se tramite
como  un  asunto  nuevo  y  se  resuelva  lo  que  en  Derecho
corresponda. Notifíquese.

22-015103-0007-CO 2022-019630 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios, en relación con la atención médica programada
para 2026. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, y Jeremías Sandí
Delgado,  por  su  orden  Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien
ocupe  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  dispongan  lo
necesario para que, el 5 de setiembre de 2022, fecha indicada en el
informe rendido ante esta Sala, se atienda al tutelado en el Servicio
de Oftalmología. Todo ello, siempre que sea posible de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de la covid-19. Se advierte
a la parte recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En
lo demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal
pone  nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la
condenatoria en costas. Notifíquese. 

22-016386-0007-CO 2022-019631 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-016396-0007-CO 2022-019632 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a
RANDAL ÁLVAREZ JUÁREZ, en condición de Gerente Médico y a
MARJORIE OBANDO ELIZONDO, en condición de Coordinadora del
Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense
de  Seguro  Social,  así  como,  a  TACIANO  LEMOS  PIRES,  en
condición  de  Director  General,  a  SILVIA  ALFARO  CARTÍN,  en
condición  de  Jefe  de  Oncología  Médica  y  a  JORGE  ALBERTO
LÓPEZ MORA,  en  condición  de  Director  a.i.  de  Farmacia,  estos
últimos funcionarios del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia de
la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos
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cargos que, de forma INMEDIATA, luego de la notificación de esta
resolución, adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones
pertinentes  para  que  la  parte  amparada  reciba  el  medicamento
prescrito,  por  el  tiempo  y  en  la  dosis  señalada  por  su  médico
tratante,  bajo  su estricta responsabilidad y  supervisión,  siempre y
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas
del  paciente  que  contraindiquen  tal  medicamento.  Todo  bajo
apercibimiento  que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en el
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de
la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  El  Magistrado Castillo  Víquez salva el
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-016400-0007-CO 2022-019633 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Dr. Randal Álvarez
Juárez,  Gerente  Médico  y  a  la  Dra.  Marjorie  Obando  Elizondo,
Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la
Caja Costarricense de Seguro Social,  o a quienes en sus lugares
ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten
las  acciones  pertinentes  para  que  la  parte  amparada  [NOMBRE
001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001] reciba  el  medicamento
"TEMOZOLAMIDA”  por  el  tiempo  y  en  la  dosis  prescrita  por  su
médico  tratante,  bajo  la  estricta  responsabilidad,  seguimiento  y
supervisión de éste, siempre y cuando no sobrevenga una variación
de las  circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen el
tratamiento  prescrito.  Igualmente,  se  les  advierte  que,  de
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  El  Magistrado Castillo  Víquez salva el
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-016626-0007-CO 2022-019634 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  únicamente  en  relación  con  las
autoridades  del  Hospital  de  Guápiles.  Se  ordena  a  Iliana  Musa
Mirabal, en calidad de Directora General del Hospital de Guápiles, o
a quien ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se valore a la
tutelada  en  el  Servicio  de  Cirugía,  especialidad  ortopedia  y  se
determine el tratamiento médico a seguir para atender su condición
de salud. En caso que se confirme que requiere de una intervención
quirúrgica, y la misma debe de realizarse en otro hospital, deberá ser
referida dentro del mismo plazo. Lo anterior, siempre y cuando no
exista alguna causa o condición médica que lo impida y sea posible
de  acuerdo  a  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus
(COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad  a  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
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esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-016638-0007-CO 2022-019635 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. María Eugenia
Villalta Bonilla, directora general del Hospital San Juan de Dios, o a
quien en su lugar ocupe ese cargo, adoptar las medidas necesarias
para  que,  dentro  del  plazo  de  un  mes  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, se realice al amparado la cirugía que
requiere,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  bajo  la
estricta  supervisión  y  responsabilidad  médica  y  si  otras  causas
médicas ajenas a la examinadas en este asunto no lo impiden. Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible,  tomando  en  cuenta  los
factores de riesgo que pueda presentar el paciente y, de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  señalado,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no
exista  posibilidad de hacerlo  antes.  Se advierte a  las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

22-016670-0007-CO 2022-019636 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios, en relación con la atención médica programada
para 2026. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, y Rodolgo Fernández
Flores, por su orden Director General y Jefe del Servicio de Cirugía y
Especialidad de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta
Jiménez, o a quien ocupe esos cargos, que de manera inmediata
dispongan lo necesario para que, el 16 de setiembre de 2022, fecha
indicada en el informe rendido ante esta Sala, se atienda al tutelado
en el Servicio de Oftalmología. Todo ello, siempre que sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de la covid-19.
Se  advierte  a  la  parte  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  Magistrados
Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.

22-016756-0007-CO 2022-019637 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso Se ordena a Daver Vidal Romero y
Juan Manuel Currea, en su condición respectiva de Director Médico
y Jefe de Ortopedia, ambos funcionarios del Hospital Dr. Tony Facio
Castro, o a quienes ocupen dichos cargos, que dispongan de todo lo
necesario dentro del ámbito de sus competencias para que se lleve
a cabo la cirugía prescrita al tutelado en el plazo de TRES MESES, a
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partir  de la  notificación  de esta  sentencia.  Lo anterior,  siempre y
cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida y
sea posible de acuerdo a la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus  (COVID-19).  De  ser  necesario  deberá  coordinar  su
atención  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez,  la  Magistrada  Garro  Vargas  y  el
Magistrado Rueda Leal ponen notas. Notifíquese.-

22-016786-0007-CO 2022-019638 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
directora general y a Rodolfo Fernández Flores, jefe de la Sección
de  Cirugía  y  de  la  especialidad  Vascular  Periférico,  ambos  del
hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia para que, dentro del plazo máximo de TRES MESES
contado a partir de la notificación de la sentencia, a [NOMBRE 001],
portadora de la cédula de identidad [VALOR 001] se le practique la
cirugía que requiere, bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  del  paciente  no  contraindique  tal  intervención.  Todo  lo
anterior  se  dicta,  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
a la parte recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de
la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Los magistrados Castillo Víquez y Rueda
Leal consignan nota separada. El  magistrado Castillo  Víquez y la
magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

22-016799-0007-CO 2022-019639 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Dr. Taciano Lemos
Pires y el Dr. Roy López Arias en su condición de director general y
jefe de Urología, ambos del Hospital Calderón Guardia, o a quienes
en  su  lugar  ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas
necesarias para que el  tutelado sea valorado en Urología de ese
nosocomio en el plazo máximo de tres meses contado a partir de la
notificación de esta  sentencia.  Lo anterior,  siempre y  cuando sea
posible,  tomando  en  cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda
presentar  el  amparado  y,  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
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deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo señalado, luego de superada la epidemia
de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo
antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal ponen
nota cada uno por separado. Notifíquese.

22-016836-0007-CO 2022-019640 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Taciano Lemos
Pires, en calidad de director general y, Víctor Sequeira Rodríguez,
en  condición  de  jefe  del  Servicio  de  Otorrinolaringología,  ambos
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Angel  Caderón  Guardia,  o  a
quien ocupe sus cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que,  dentro  de  un  plazo  no  mayor  a  TRES
MESES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  al
tutelado  se  le  realice  la  intervención  quirúrgica  que  requiere.  Lo
anterior, también siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese
la presente resolución a Taciano Lemos Pires, en calidad de director
general  y,  Víctor  Sequeira  Rodríguez,  en  condición  de  jefe  del
Servicio de Otorrinolaringología, ambos funcionarios del Hospital Dr.
Rafael  Angel  Caderón  Guardia,  o  a  quien  ocupe sus  cargos,  en
forma personal.

22-016892-0007-CO 2022-019641 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Tannia  Melissa
Jiménez Umaña, directora general del hospital Monseñor Sanabria,
o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia para que, dentro del  plazo máximo de
TRES MESES contado a partir de la notificación de la sentencia, a
[NOMBRE 001], portadora de la cédula de identidad  [VALOR 001],
se le practique la cirugía que requiere, bajo estricta responsabilidad
y supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal
intervención. Todo lo anterior se dicta, siempre que sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Se advierte a la parte recurrida que, de no acatar la
orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
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impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los  magistrados
Castillo  Víquez  y  Rueda  Leal  consignan  nota  separada.  El
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. Notifíquese.

22-016994-0007-CO 2022-019642 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se le ordena a Taciano Lemos Pires, Director
General,  y  a  Héctor  Torres  Rodríguez,  Jefe  del  Servicio  de
Neurocirugía, ambos del Hospital Dr. Rafael A. Calderón Guardia, o
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  realicen  las  gestiones
necesarias para que a la amparada se le practique la cirugía que
requiere  dentro  del  plazo  de  tres  meses  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia. Lo anterior si otra causa médica no lo
impide y  bajo  la  responsabilidad  del  médico  tratante.  Se advierte
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
suscribe nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.

22-017026-0007-CO 2022-019643 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso únicamente contra las autoridades
del Hospital San Rafael de Alajuela. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura, en su condición de directora general,  y a Manuel Antonio
Vindas Montero,  en  su  condición de jefe  del  Servicio  de Cirugía,
ambos funcionarios del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
en sus  lugares  ejerzan esos  cargos,  que  coordinen  lo  necesario,
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro
del plazo máximo de CINCO DÍAS, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, procedan a entregarle al amparado o a remitir al
Hospital México el resultado de la biopsia cervical realizada el 18 de
mayo de 2022, con el fin de que se defina el tratamiento oncológico
específico  que  requiere  el  amparado.  Se  advierte  que,  de
conformidad con lo establecido en el  artículo 71,  de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirvieron de base a la presente declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso-
administrativo. Notifíquese.-

22-017119-0007-CO 2022-019644 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karol Ramírez Bonilla,
en su condición de Directora a.i. de la Unidad de Atención Integral
Reinaldo Villalobos Zúñiga,  o a quien ocupe dicho cargo,  que en
forma inmediata a la notificación de la presente sentencia, realice las
diligencias necesarias para que se reprograme y se obtenga la cita
del tutelado en el servicio de traumatología del Hospital San Rafael.
Además, deberá ser garante de que el amparado sea traslado a las
citas médicas asignadas en los diferentes centros médicos, así como
abstenerse de incurrir nuevamente en los hechos que sirven de base
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para la presente declaratoria. Lo anterior, bajo el apercibimiento de
que con base en lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.-

22-017145-0007-CO 2022-019645 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. La magistrada Garro Vargas pone nota. Tome nota la autoridad
accionada  de  lo  indicado  in  fine  del  considerando  III  de  esta
sentencia. 

22-017154-0007-CO 2022-019646 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde,  en  su
condición  de  directora  general  y  a  Víctor  Rojas  Murillo,  en  su
condición de director a.i.  del Centro de Cáncer Gástrico y Cirugía
General, del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen
cualquiera  de  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus  competencias,  para  que  de  inmediato  se  comunique  a  la
amparada el adelanto de la cita y en el plazo máximo de tres meses
se practique la valoración que requiere [NOMBRE 001], portadora de
la  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
contraindique tal intervención. Todo lo anterior se dicta siempre que
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID 19). En caso de que no fuere posible cumplir
con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  se
posible  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  la  parte  recurrida  que  de
irrespetar la orden antedicha incurrirá en el delito de desobediencia
y, que, con base en el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Los magistrados
Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas. Notifíquese. 

22-017302-0007-CO 2022-019647 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y a Manuel Vindas Montero, en sus calidades respectivas de
Directora General y Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen esos
cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus
competencias y coordinen lo pertinente, para que dentro del plazo de
UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,
valoren  al  amparado  y  determinen  el  tratamiento  médico  que  se
debe seguir. En caso que se confirme que el amparado debe ser
operado, dicho procedimiento deberá serle realizado dentro de ese
mismo plazo de un mes, bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante,  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención.  Lo anterior,  siempre y cuando sea posible,  tomando en
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cuenta los factores de riesgo que pueda presentar el tutelado y, de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  señalado,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social
(CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal consigna una nota. Notifíquese.-

22-017360-0007-CO 2022-019648 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  PRISCILA
BALMACEDA CHAVES,  en  su  condición  de  Directora  General;  a
MARÍA DEL ROSARIO GONZÁLEZ MORERA, en su condición de
Directora  de  Farmacia  y  Coordinadora  del  Comité  Local  de
Farmacoterapia, y a AMY ANNEL MORA BRENES, en su condición
de  Coordinadora  del  Servicio  de  Oncología  Médica,  todas
funcionarias del Hospital San Vicente de Paúl, así como a RANDAL
ÁLVAREZ  JUÁREZ,  en  su  condición  de  Gerente  Médico,  y  a
MARJORIE OBANDO ELIZONDO, en su condición de Coordinadora
del Comité Central de Farmacoterapia, todos funcionarios de la Caja
Costarricense de Seguro Social; o a quienes en sus lugares ejerzan
los  cargos,  que  de  inmediato  adopten  las  medidas  necesarias  y
ejecuten  las  acciones  pertinentes  para  que  la  tutelada  reciba  los
medicamentos  "Pembrolizumab  más  axitinib”,  en  la  dosis,  por  el
plazo señalado, y en el momento en que su médico tratante así lo
disponga,  bajo  su  entera  responsabilidad.  Se  advierte  a  los
recurridos que de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-017377-0007-CO 2022-019649 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden, directora general y
jefe del Servicio de Ortopedia,  ambos del Hospital  San Juan, o a
quienes  ocupen  los  cargos,  que  realicen  todas  las  gestiones  y
coordinaciones necesarias, dentro del ámbito de sus competencias,
para que la parte tutelada se le practique la intervención quirúrgica
prescrita dentro del plazo de 1 mes contado a partir de la notificación
de  esta  sentencia.  Lo  anterior,  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación
en las condiciones médicas del  paciente no lo contraindique y se
hayan cumplido todos los requerimientos institucionales por parte del
paciente.  Además,  si  fuere necesario,  deberán coordinar con otro
centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la
parte recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro

9

Documento firmado digitalmente
11/10/2022 13:41:13



de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

22-017392-0007-CO 2022-019650 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Rodolfo Fernández Flores, por su orden, directora general y jefe de
la  especialidad  de  Oftalmología,  ambos  del  hospital  Max  Peralta
Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata
dispongan  lo  necesario  para  que,  dentro  del  plazo  de  UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique
al  tutelado  la  cirugía  requerida,  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación
en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales. Lo anterior se ordena siempre que
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la
COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir  lo anterior en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada luego de superada la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes,
y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona  amparada  no
implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su salud o vida.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota  conjunta.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

22-017395-0007-CO 2022-019651 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Mylena  Quijano
Barrantes, directora general de la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos, o
a quien ocupe ese cargo, disponer lo necesario para que [NOMBRE
001], portadora de la cédula de identidad [VALOR 001], en el plazo
máximo de un mes, a partir de la notificación de esta sentencia, sea
valorada en el Servicio de Oftalmología y se determine el tratamiento
para  sus  padecimientos,  de  conformidad  con  el  criterio  y  la
responsabilidad del médico tratante. Lo anterior se ordena siempre
que  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir
lo anterior en atención a las razones mencionadas, deberán adoptar
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada luego de
superada la pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona
amparada no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a
su salud o vida. Se advierte a la parte recurrida que, de no acatar la
orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
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liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese. 

22-017472-0007-CO 2022-019652 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente respecto al Centro de
Atención  Institucional  Adulto  Mayor  por  la  falta  de  traslado  del
recurrente a la cita que tenía programada en el Hospital San Rafael
de Alajuela  el  1º  de agosto de 2022.  Se ordena a Kennly  Garza
Sánchez,  en  su  condición  de  Directora  del  Centro  de  Atención
Institucional Adulto Mayor, o a quien ocupe ese cargo, que gire las
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que  coordine  lo
correspondiente  con  las  autoridades  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela  con  el  fin  que,  tal  como  lo  indicó  el  nosocomio  en  su
informe, el amparado sea atendido en el Servicio de Ortopedia de
ese centro médico a las 12:00 horas del 10 de noviembre de 2022.
Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. En cuanto al Hospital San Rafael de
Alajuela, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. La magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.

22-017496-0007-CO 2022-019653 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Héctor  Torres  Rodríguez,  por  su  orden,  director  general  jefe  del
servicio de Neurocirugía, ambos del hospital Calderón Guardia, o a
quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata dispongan lo
necesario para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la
tutelada  la  cirugía  requerida,  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación
en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales. Lo anterior se ordena siempre que
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la
COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir  lo anterior en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada luego de superada la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes,
y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona  amparada  no
implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su salud o vida.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota  conjunta.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-017664-0007-CO 2022-019654 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Hugo  Dobles  Noguera,  por  su  orden  director  general  y  jefe  del
Servicio de Ortopedia,  ambos del  Hospital  Calderón Guardia,  o a
quienes  ocupen  los  cargos,  que  realicen  todas  las  gestiones  y
coordinaciones necesarias, dentro del ámbito de sus competencias,
para que la parte tutelada se le practique la intervención quirúrgica
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prescrita dentro del plazo de 1 mes contado a partir de la notificación
de  esta  sentencia.  Lo  anterior,  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación
en las condiciones médicas del  paciente no lo contraindique y se
hayan cumplido todos los requerimientos institucionales por parte del
paciente.  Además,  si  fuere necesario,  deberán coordinar con otro
centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la
parte recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

22-017697-0007-CO 2022-019655 CONSULTA
JUDICIAL

No ha lugar a evacuar la consulta. El magistrado Rueda Leal pone
nota. La magistrada Garro Vargas salva el voto y ordena hacer la
prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

22-017715-0007-CO 2022-019656 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a KAREN RODRÍGUEZ
SEGURA, en su condición de Directora General, y a Manuel Vindas
Montero, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia; ambos
funcionarios del  del  Hospital  San Rafael de Alajuela,  o a quienes
ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias para que,
en el plazo máximo de UN MES contado a partir de notificación de
esta sentencia,  se realice  a  la  amparada la  cirugía  que requiere,
previo  cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  bajo  la  estricta
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante  y  si  otras
causas  médicas  ajenas  a  la  examinadas  en  este  asunto  no  lo
impiden.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible,  tomando  en
cuenta los factores de riesgo que pueda presentar el paciente y, de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  señalado,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social, al
pago  de  costas,  daños,  perjuicios  causados  con  los  hechos  que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  el
proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen
nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-017716-0007-CO 2022-019657 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
en su condición de Director General y Hugo Dobles Noguera, en su
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  el
cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que dentro del plazo un mes, contado a partir de la notificación de la
presente  sentencia,  a  la  tutelada  se  le  practique  la  cirugía  que
requiere;  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Lo anterior,
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siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  parte
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-017721-0007-CO 2022-019658 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.-

22-017754-0007-CO 2022-019659 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña,
en  su  condición  de  directora  general  del  hospital  Monseñor
Sanabria,  o  a  quien ocupe tal  cargo;  así  como a quien ejerza el
puesto de jefe del servicio de Cirugía General del nosocomio, que de
manera inmediata dispongan lo necesario para que, dentro del plazo
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se  le  practique  al  tutelado  la  cirugía  requerida,  bajo
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,
siempre que una variación en las condiciones médicas del paciente
no  contraindique  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo  anterior  se
ordena siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la  pandemia  por  la  COVID-19.  En  caso  de  que  fuere  imposible
cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
luego  de  superada  la  pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la
persona  amparada  no  implique  un  riesgo  desproporcionado  e
irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo
Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas suscriben nota conjunta.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

22-017788-0007-CO 2022-019660 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal suscribe
nota. La magistrada Garro Vargas pone nota.

22-017798-0007-CO 2022-019661 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, en aplicación del artículo 52 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura y a Manuel Vindas Montero, en sus calidades respectivas de
Directora General y Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen esos
cargos, que giren las órdenes que procedan, coordinen lo necesario
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias, para que se lleve a cabo la cita reprogramada
para el 10 de noviembre de 2022. Lo descrito siempre y cuando sea
posible,  tomando  en  cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda
presentar el tutelado y, de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
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de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior,  en atención a las razones mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro del plazo de tres meses, luego de superada la epidemia de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes. Se advierte a las autoridades recurridas que de conformidad
con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  Los  magistrados  Castillo  Víquez  y  Araya  García
ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  dos  notas.  La
magistrada  Garro  Vargas  pone  nota.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro dan razones diferentes en relación con la
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  La  magistrada  Garro
Vargas,  da  razones  diferentes  en  cuanto  a  la  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  salva
parcialmente el voto respecto a la condenatoria en costas, daños y
perjuicios.  Tomen nota Medelyn Garita  Oviedo y Carlos Calderón
Rojas,  en sus calidades respectivas de Directora General  a.i.  del
Centro de Atención Institucionla (CAI) Jorge Arturo Montero Castro
y,  Director  Médico  de  la  Clínica  La  Reforma,  o  quienes  en  sus
lugares ocupen esos cargos, de lo indicado en el considerando IV de
esta sentencia. Notifíquese.-

22-017809-0007-CO 2022-019662 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.   Se  ordena  a  Taciano  Lemos  Pires,  en  su
condición  de  Director  General  y;  Hugo  Dobles  Noguera,  en  su
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen
dichos cargos, disponer lo necesario para que se mantenga la cita
asignada  para  la  amparada  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001], y se realicen las cirugías que requiere en el mes de
noviembre de 2022 -primera rodilla- y en el mes de febrero de 2023 -
en la segunda rodilla si su condición médica lo amerita- tal como fue
informado  a  esta  Sala.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  no  exista
alguna causa o condición médica que lo impida y sea posible de
acuerdo a la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
Se advierte a los recurridos que de conformidad con el artículo 71,
de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no esté  más gravemente  penado.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-017847-0007-CO 2022-019663 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  KRISIA  DÍAZ
VALVERDE, en su condición de DIRECTORA GENERAL y a KARLA
PALMA PICADO, en su condición de JEFE a.i. DEL SERVICIO DE
GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA; ambas funcionarias del Hospital
Dr.  Max  Peralta  Jiménez  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que
dispongan y coordinen lo necesario a efecto de que en un plazo no
mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  se  someta  a  la  amparada  al  procedimiento  quirúrgico
requerido,  siempre que no se encuentre contraindicado, y  bajo  la
responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Lo anterior de
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acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Se advierte a los recurridos que de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Vargas  Garro,  ponen
nota  de  forma  conjunta.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-

22-017927-0007-CO 2022-019664 RECURSO
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Jonathan
Gerardo Sosa Cespedes, en su condición de Director Médico, y a
Graciela María Guillen Vega, en su condición de Jefe del Servicio de
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega, o a
quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas necesarias
para garantizar que al amparado se le practique la cita de valoración
que tiene programada para las 08:00 horas del 08 de setiembre de
2022  en  ese  centro  médico.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus  (COVID-19).  Se  previene  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas.
Notifíquese.

22-018041-0007-CO 2022-019665 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en  contra  del
Ministerio de Justicia y Paz. Se ordena a Juan Carlos Arias Agüero,
en  su  condición  de  Director  General  de  Adaptación  Social  y,  a
Gerald Campos Valverde, en su condición de Ministro de Justicia y
Paz, o a quienes ocupen esos cargos, tomar todas aquellas medidas
que se  encuentren  dentro  del  ámbito  de sus  competencias,  para
que,  DE  FORMA  INMEDIATA,  los  tutelados  [NOMBRE  001],
[NOMBRE 002], [NOMBRE 003], [NOMBRE 004], [NOMBRE 005], y
[NOMBRE 006] sean ubicados en un centro penal, en caso de que
aún no hayan sido trasladados a uno. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
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administrativo. El magistrado Castillo Víquez y el magistrado Salazar
Alvarado consignan nota. En cuanto al Juzgado de Ejecución de la
Pena del  II  Circuito  Judicial  de  la  Zona Atlántica  y  a  Delegación
Regional  del  OIJ  de  Pococí  y  Guácimo,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

22-018288-0007-CO 2022-019666 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  ordenar  la  libertad  de  la
recurrente.  Se  ordena  a  Nancy  Fernández  Rodríguez,  en  su
condición  de  jueza  del  Juzgado  de  Ejecución  de  la  Pena  de
Puntarenas, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que, dentro del
plazo máximo de SIETE DÍAS celebre la audiencia requerida para la
resolución del incidente de libertad condicional y resuelva tal asunto
en definitiva, si otra causa válida no lo impidiere. Lo anterior se dicta
con  el  apercibimiento  de  que,  con  base  en  lo  establecido  en  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo  o  de  hábeas  corpus  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese. 

A las trece horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente

16

Documento firmado digitalmente
11/10/2022 13:41:13


		2022-10-11T13:41:13-0600
	San José, Costa Rica
	Dar Validez al documento




